RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004135, Ent. N° 5044/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativos a la prórroga de los Convenios suscritos con las Intendencias Departamentales de San José, Río Negro, Soriano, Colonia, Florida, Flores, Salto, Rivera y Artigas con la finalidad de implementar el Plan de Obra denominado “Tu Municipio”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 23/11/11, acordó intervenir el gasto de $ 15:000.000 correspondiente a la primera cuota de la Primera etapa del Convenio (Ejercicio 2011);
2) que la segunda cuota de la primera etapa no se efectivizó en el Ejercicio 2012 tal como estaba previsto originalmente, por lo que con fecha 18 de junio de 2014, acordó intervenir preventivamente el gasto de $ 15:000.000, correspondiente a la segunda cuota de la primera etapa del Plan de Obra “Tu Municipio”;
3) que ambas partes procedieron a modificar ciertos  términos de los convenios, disponiéndose respecto al plazo que el mismo será hasta el 30 de junio de 2015, no mereciendo las modificaciones dispuestas observaciones por este Tribunal en Sesión de fecha 4 de marzo de 2015; 
4) que en esta oportunidad, el MTOP remite proyecto de resolución disponiendo prorrogar la vigencia de los convenios  por el plazo de 6 meses, contados a partir de la aprobación de la Resolución de referencia por parte del Poder Ejecutivo;
CONSIDERANDO: 1) que respecto del contenido de la prórroga de los convenios suscriptos entre el MTOP las Intendencias de San José, Río Negro, Soriano, Colonia, Florida, Flores, Salto, Rivera y Artigas, la misma no merece observaciones;

2) que sin perjuicio de ello, habiéndose vencido el plazo de los convenios el día 30 de junio de 2015, corresponde que la ampliación de 6 meses proyectada, se retrotraiga a dicha fecha, no siendo ajustada la previsión de ampliación a partir de la aprobación de la Resolución por el Poder Ejecutivo, tal como luce en el proyecto remitido a este Tribunal;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo previsto en el             Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la ampliación del plazo de los convenios suscritos entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y las Intendencias Departamentales de San José, Río Negro, Soriano, Colonia, Florida, Flores, Salto, Rivera y Artigas;

2) Téngase presente lo indicado en el Considerando 2) de la presente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, cometiendo la intervención de las partidas que aún se encuentran pendientes de ejecución; y

4) Devolver las actuaciones.
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